RES. 1088/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0004842, Ent. N° 0925/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Contratación Directa Nº 18.448, para el servicio integral de limpieza del área terrestre, recolección, acondicionamiento transporte y disposición final de los residuos sólidos y aguas servidas de buques del Departamento de Montevideo (recintos portuarios de Montevideo y Puntas de Sayago y edificio Sede;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 367/3.828 de fecha 06/07/2016, dispuso adjudicar, al amparo del artículo 33 literal C numeral 2 del TOCAF, -ad referéndum de la intervención del Tribunal-, a Ducelit       S.A.- Aborgama, por un precio mensual de $ 820.000.000, por un periodo de 24 meses ($ 19.680.000 mensual), más los servicios a requerimiento del Organismo; 

2) que Taym S.A., con fecha 25/07/16, presentó en tiempo y forma, recursos de revocación y de anulación en subsidio contra la Resolución de adjudicación,
3) que este Tribunal, por Resolución N° 2988/16 de fecha 24/08/16 observó el gasto, en razón de que:

3.1) el artículo 20 de las Bases estableció que la presentación de documentación conjuntamente con la oferta que refieren a la acreditación de estar en condiciones formales de contratar con la Administración, tales como el recibo que acredite la compra del Pliego y la presentación del Certificado de contrato de Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, previsto por el artículo 61 de la Ley 16.074, así como el requerimiento de presentación del certificado notarial que acredita la personería jurídica, y la representación de los firmantes de la oferta, lo cual vulneró lo establecido por el artículo 9 in fine del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto      Nº 131/014 de fecha 19/5/14, en tanto dicha norma preceptúa que “el Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o de cualquier sistema de información de libre acceso”. Siendo que en la actualidad, los recaudos referidos se registran en RUPE, la Administración no se encuentra en condiciones de exigir su presentación con la oferta;

3.2) por otra parte y en consonancia con lo antedicho, la Administración no actuó en forma ajustada a derecho, al desestimar la reclamación promovida por la empresa Taym S.A. Sucursal Uruguay, en cuanto de la misma surgía el incumplimiento de la adjudicataria respecto a la disponibilidad del equipamiento solicitado, no fundamentando su accionar en informe fundado, al tenor de lo dispuesto por el artículo 67 inciso 4º) del TOCAF;

4) que el Directorio, por Resolución Nº 658/3.847, de fecha 26/10/16, dispuso desestimar el recurso de revocación, confirmando el acto impugnado y levantar el efectos suspensivo como forma de evitar perjuicios para la Administración y la afectación de necesidades inaplazables del servicio y franquear el recurso de anulación para ante el Poder Ejecutivo; 
5) que el Directorio, por Resolución N° 768/3.851 de fecha 23/11/16, reiteró el gasto y este Tribunal, por Resolución Nº 125/17 adoptada en Sesión de fecha 18/01/17, mantuvo la observación oportunamente formulada; 
6) que la Presidencia de la República, por Resolución 4283 de fecha 07/05/18, dispuso desestimar el recurso de anulación atendiendo a lo sugerido por la Asesoría Jurídica de la Presidencia y por la Fiscalía de Gobierno de Primer Turno;
7) que este Tribunal, por Resolución 2405/18 de fecha 25/07/18, concluyó, luego de analizar los recursos, que la Administración debió desestimar la oferta de Ducelit S.A. – Aborgama, siendo que dicha firma no acreditó la disponibilidad del equipamiento solicitado, incumpliendo así con lo establecido por el artículo 7.1 del Pliego de Condiciones;
8) que la Comisión Asesora, con fecha 31/08/18, expresó que todo el razonamiento de la recurrente, que sigue el Tribunal en mayoría, parte del error de considerar que el contrato se perfeccionaba con la notificación de la Resolución de adjudicación, siendo que de acuerdo al artículo 31 del Pliego el mismo se perfeccionaba con su suscripción;
CONSIDERANDO: que este Tribunal ya se pronunció sobre los recursos interpuestos (Resultando 7); 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Resolución Nº 2405/18 adoptada en Sesión de fecha 25/07/18;

2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición originaria, sustentada en Sesión del 25 de julio de 2018.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “Comparto  los argumentos de fundamento de voto discorde expresados por  el Ministro Miguel Aumento  sobre el  expediente remitido por la  Administración Nacional de Puertos relacionado con  la Contratación Directa  N° 18.448 para el servicio integral de limpieza del área terrestre, recolección, acondicionamiento, transporte y disposición final de los residuos sólidos y aguas servidas de buques del Departamento de Montevideo.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE CRA. SUSANA DÍAZ: “No se comparte el Proyecto elevado por los Servicios, por considerar que el Pliego único de bases y condiciones generales fue aprobado por Decreto, mientras que los requerimientos (observados) están establecidos por normas legales o son garantistas en  relación a quienes se presentan en nombre de las empresas. En relación a la segunda observación, luce en el propio proyecto que fue desestimado el recurso con asesoramiento de la Fiscalía de Gobierno de 1r. Turno.

Asimismo, si bien se comparte que podría haber finalizado el ciclo de actuación del Tribunal de Cuentas, esta definición no cuenta con la opinión mayoritaria del Cuerpo de Ministros.

Por lo expuesto, quien suscribe no ha votado el Oficio de referencia.”
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